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Leemos en el Constitucional de hoy:

'

«Parece ser que ayer se tomaron algunas precauciones por las autoridadcs , 110 porque
5 .. esperase que -hubiese proyectos de turbar el órden , sino porque habiéndose dicho que
entre los obreros de Sans habian surgido algunas diferencias de las que se creia llegarían á
participar los de Barcelona, se temió que los enemigos del actual órden de cosas utilizaseu
esta coyuntura para hacer alguna demostracion. .

»Con este motivo parece que por la mañana se situó en Sans un escuadrón de caballe
dí! y que algunos oficiales de cada cuerpo durmieron anoche en sus respectivos cuarteles.

»Nosotros no tememos que pueda ocurrir nada de lamentahle ,pues la clase obrera bit
llegado á conocer sus intereses y le consta que el modo de mejorar su suerte no estaba en
una invasión de las ideas políticas de ningun partido estrcmo , que las pondría en pugna.con el Gob�erno, que e!' precisamente de quien debe esperar y espera todo por las vias le-
ea les y pacfficas.» .' ,

-Dice el mismo periódico :
'

«El señor D. Modesto Fustcr, secretario del Gobierno civil de esta provincia • ha mar
chado con la diligencia c!r esta 't:Jrdr á Lérida. Tenemos entendido que ya ron liceucia á
asuntos de familia..

Se lee en la Indepciulencia belga: -.

«La calle de Lafitte acaba de ser teatro en París del espantoso drama que vamos á refe
rir á nuestros lectores. M. N., comerciante y padre de una numerosa familia, vivía en la ci
lada calle en la casa señalada con el número 28. teniendo sus almacenes situados en otre
punto de la ciudad. Hace algunos años que M. N. habia casado á la mayor de sus hijas con
M� P., notario de un pueblo del distrito. el cual demostrando siempre el mas entrañable
afecto hácia su suegro, babia dejado su estudio el año anterior I viniendo á habitar una gran.
,\1Sa de la calle de San Jorge, ú fin de vivir mas inmediato á este, y de proporcionar á Sil.

mujer la ocasion (le que se encargase del arreglo interior de la casa de M. N. que acababa
de quedarse viudo. ..

.

A escepcion de alaunas ligeras cuestiones habidas entre la s('üora de P. y sus hermanas.la familia vivía con la mayor tranquilidad, y :\1. P. couiinuaba dando muestras del cariño queprofesaba á m suegro, á quien visitaba diariamente y en cuya casa comía todos los domingoscon su mujer. El domingo último M. N. hahia enviado á la calle de San Jorge á su cochere
con la calesa para que recogiese en ella á su hija mayor, y después cte haber dado un paseoen carruaje, toda la.familia se encontró reunida en la morada del comerciante para comer á
su mesa, segun hemos d!cho ya que acostumbraban á h<:�erlo todos los días festivos. Pa
rece que durante la comida hubo de suscitarse alguna disputa entre la" hermanas, en la
cual no se mezcló absolutamente 1\1. P., quien accedió á retirarse con su mujer de la casa
de 50 suegro, algo mas temprano que solían hacerlo de ordinario: pero es 10 cierto, que ..
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después que.llegal'oll los esposos á su rasa no "úhi�i'(ln � hablar ninguna palabra sohre se.. I
mejante incidente. .

A l!l mañan� siguiente, aprovechándose (lel sueño de 511 mujer. sr. V: salió á la'callear
mado ae un puñal de muelles. cutré en !llla·� tienda ;, compra¡' un llar dI: cac�101TilIQs.'pól_
vora,. balas y plston�s! �: (lc��p�e;; de hab��r��l(,; hecho rílrg;II', (),ilc hnhcrlos l'�rgadl) .cón S'H

propias manos, SE' dlrlgl6 hácia la calle (le I, .. fitte, y-se desliZO en la habit acion de Sil sur-

gro sin ser visto de nadie, á 'P' o de las sir-te de la mañana.
Dominado sin duela por un (H;crso de enagcnacioi. mental. dispani á boca de jarlóo un)

de sus pistolas so�r� el rostro 9C su suegro, qU(� se halI�ba dlll'!niendo tranquilamente en

8U cama. y no satisfecho todavía, salté de un brinco encima tic él, y despues uchabcrledao
do algunas puñaladas, se apoderó de una navaja de afeitar que encontró por allí á mano, l

le tiró una cuchillada tan feroz en la garganta, que le cortó la arteria carótida , c.lcjánd·1¡¡'
íustantáncamente cadáver. •

.

.
A la detonacion causada por el pistoletazo, una tI;, las cuñadas del asesino, la s(·iiont�

Ernma, que dormia en una habitación contigua á la de su �adrc, �:llt() precipitadamente �r
su lecho, y penetró en la estancia de este, donde se ofrecio á sns ojos el horroroso cuadro

que acabamos de bosquejar. tu bala incrustada en el tabique no habia tocado siquiera al

Idesl'entui'ad<! M. N, Su hija, co.n��ernada.s¡n a�r.rí.ars� á csp_licar la presencia en aquel �uo
gar de su cunado, csclamo : (¿Que le estáis haciendo a uucsiro padre?» y cogiendo una pl�
tola que vio colocaua sobre un muelle, aiíuu¡ó: «[Desgraciado! ¿Intentariais acaso cometer un '

f!l'Ímen'tn-«Dejad esa pistola: está cargada y podríais lastimaros con ella», con testó al PI:U"
to M. P., arrojándose desde el Iecho al suelo y arrebatando el arma de las manos de lajoo
·ven.-Momentos despues, viendo el matador que entraban en la estancia sus demás cuna ..

das, atraídas por los gritos de Emma , tr¿¡tó de suicidarse con aquella pistoia; y con efecb
atravesada su cabeza de parte á parte por la bala de la misma, cayó exánime sobre clpaii-
mento al lado de su víctima.

.

IPresentóse en la casa el comisario de policía del distrito de la Opera apenas tuvo notieía
t{c la catástrofe, y procedió inrncdiatamcntc , ron arreglo ú su deber, á la formación de ia.1

primeras diligencias necesarias para la averignacion de tan atroz delito. El asesino rcspirala
aun á la llegada de este agente de la autoridad: pero á pesar de CHa ntos socorros se le prc
digaron, 110 le tué posible proferir una sola palabra, por lo cual el comisario !>E' "ió en h

absoluta imposibilidad ele hacerle la mas ligera pregunta., I
Algunas horasdespues, M, Michaud. juez instructor, y Baret-Ducoudéro se con�tilu�r

ron en el lugar donde se hahia perpetrado el crimen, y comenzaron inmediatamente á pIar..

titar las correspondientes indagaciones judiciales. .

.

Esta misteriosa trag-ed¡a ha causado fa mas profunda sensaciou en los barrios de la Ope
ra y de la Bolsa. nfc(:s�: que la causa d(� tan espantoso asesinato Iué el haberse ne�ad'l
:�f. N. á �usilial' á su yerno, que acababa de �·Hrr¡r consirlerahlcs pérdidas ro una ju!;ada de

Bolsa reciente.
M. P. sucumbió al di» siguiente.»

·

,

.
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TOl'túsa 2 de ma\o:
El hatallou de )Íiljcia nacional de esta liudad ha elevado una sentida manifestación ji]

Gobierno de S. AJ. rechazando la injuria que ciertas malévolas roces de ignorado origen le

infirieran, atribuyéndole la intención de dar gritos subversivos el aja 20, estando elle) eja
sido. En dicha mauifestacion se reprueba enérgicamente y con toda la conviccion qpe da

131 sentimiento, torla clase de manejos <file empican los enemigos de nuestras institucione

para escalar el poder, y se protesta la adhesion que esta l\lilida tiene á la augusta 15auelll
constitucional, á la Iil.ertnd, al Gobierno y al orden.

•

En la Corona, de Amgon del i>.9 del pá3:ld'u hcn:�ns vi:.;to un remitido adoptivo ue D.�. L:1'.,
en el que se quejJ del nuestro dd :¿3 de este d¡�u'io . ..\Jda tcndriamos q Uf! contestar. �·le
remitiríamos con recomcml(le;ün á nue�¡l'O último período que principia ({SO nos meteffiO¡

c::n honduras», sino hicieSe comp'al'acioncs eutre el ;lO de ('sic mes y. el �ji) de jUilio de 18;;!.

tIlle revelan bien á las dams que el vel'chdero autor de dic�lO arlíeu!o no rué' como l�osolru)

testigo pl'esencial de lo:� hechos de este dia; y l.� hacrmo"" Ih juSí:.:ci(_l. pOl'que Sl� la rCCOIlQCi'

mos, de el'epi' que si cuando aCjlÍel mali;.:;no [tHDellino huhiera ejercido ab;una illOucnn
. 'm esta publacion,.su conducta huhiera sido <le valentía y pundoÍlOr. Aquellas era�r OIJ'ilS

c¡rcumtanc¡a�, no c:-..istia aun Mil ¡cia, había eJemelüQs que ahora' uo hay, fu� un Il,lutinJ 7l!J

". político, e!abomdo pm:' ciertos entes que todos designábamos tre:; 6 cUi.ltl'ü�dias antes de 1'..'"

�al1ar porqur n\l�lie fo j;uOl<th:l.. Rú la vír.pe¡·,;l ya todo el mnncto 5ai)ia J:l oOJ'a d�' la 1:',\)11'1-
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" � . ':, 'PI�ban en tabernas 1,c.af� vibos "! licor.es oon profusió�, que se ,h�bjan'1r.:.. tefdiS7riUir'2 rofoiO, 'COmo en efecto se distribuyeron el dia 30. Las autoridades nada igno>lI'J.t�:,' '1 la miJít.r 'h, ubiera podido contener y anonadar el motn cuando en su mayor apo-'l'? �tiba, 'si hubiese querido, solo quer.do. y mal concepto merecerla por cierto UD mili-,\'
'

,;que confesase no poder desvanecer un grupo de 3,ó 400 hombres que no, ll�v,aban .n;n-.. "��,arma, que huyeron despavorido" cuando al pasar por la guardia del principal la Vl1�ron
f '

t,J.�ida!:r.en acti.t�d su dlg�� comandante de hacerle- fuego, que en lo mas recio _�e su
I -: 'l.i�rdamlento hicieron lo mismo al presentarse en-el lugar de la escena una companra, te-
'.

'!'_,'do aquella autoridad como tenia, y lo sab:a muy bien, á sus órdenes el decid.do bata-
v

, '!llOn Ciudad Rodrigo. y á su favor lo mas sensato de la c'udad , que es la gran mayoría. Pc"r� f�iló. Si el articulista quiere una verdadera historia de ·todo aquel tejido, muchos.
, r�.uchos en Tortosa se Ja podrán dar. Y porque presenciamos aquel miserable y escandaloso'7)fDk.t!�n,," porque .sabemos ... podemos a�rec!ar la inoport!lni,d�d é inaplicacion de la eompa-'�� que se quiere hacer. Por lo demás, a la autoridad militar actual de esta ciudad' no lo '

'. � 'V:�mo� sus bellas cualidades, ni su derecho; emitimos nuestra opinión franca y llanamen ..
� teuSaneto del nuestro, sin que rueda calificarse en sana razón de maliciosa censura; y si.no\,l,�ftbdiJDoS oficioso homenage a Sr. Gobernador, porque no tenemos tal costumbre, le�iam05 por lo menos tanto y con tanto conocim'ento y criterio. como el Sr. J. L. P.; á

, �.i�n 80 creemos de mas advertir que la Milic;á de Tortosa y:mayoría de sus habitantes.,..�aD timbien sobre .les promovedores del desérden, cualqúier nombre que invocasen y
'sin distincion de colores, sin necesidad de ninguna invitación el día que hiciesen tal desl'J�o.·,:p.,ro descanse el Sr. articulista, 6 somos semi topos, ó este día no llegará, deseguro . I

.
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Solsona 3 de mayo. ,
En, el dia de ayer se celebró en el convento de las MAl. monjas de la Enseñanza la funeíon religiosa que desde el año mil ochocientos cuarenta y uno.no ha dejado anualmentcde. �ebrar:se. por los beneméritos defensores de esta ciudad en accion de gracias al Todopode

.

"'foio por haberles librado en igual dia del año mil ochocientos treinta y siete de una muerte
.

Itlegura, que impávidos estaban aguardando en el espresado convento, defendiéndose 'biear-
o

n�Dte de todas las facciones reunidas del Principado. "A las siete y_ med-a de la mañana se cantó una misa solemne por las espresadas monjas,
. tlas diez otra de difuntos por la capilla de música de la Santa Iglesia Catedral en sufragic<0". Jasalmas de los que murieron en aquella jornada, y por la tarde se cantó. un rosario par".:�.propia,capil,la. hah.endo asistido á dicha funcion las autoridades civil y militar ,y todosl�l:jefes,y oflciales de la guarniciono

.

, 'Despues de cerca de un mes de continuas lluvias, que acababan de echar á perder la co
�echa, se ha serenado, pero esta tarde se ha levantado un viento norte tan fuerte, como siestuyiéramos eft invierno, y como dicho viento acostumbra durar tres días, se teme que no.
cause tanto ó mas daño que la lluvia, pues como es bastante frio peligran los viñedos.

,

,. (COl\RESPOXDE!'iCI.\ PARTlCl'LAR). I

, '

Z l·d
,'':;' �, '

arasoza. a mayo.
\

� .;u: El �ue. segun se dice, parece que llegará el 8.
.'

.. '

.

.: ti Ayuntamiento, la Diputacion,la Junta de Comercio, y varios' batallones de ltIlh,cla,
· ..... lral1�cs preparativos para festejar al ilustre pacificador de España. .. ,

. Tambien se está trabajando en levantar una pirámide de 70 palmos de altura, la cual.
!en adorn,ada con luces de variados colores para que produzca mejor efecto. A.dema, se do-'tarán en suerte tres ó cuatrohuérfanas para que la fiesta sea completa. .

,

�

, ,', ( .].
Set'tlla Z1 de abril. ,

.,1,,; '11 último baile dado por la sociedad del Casino puede competir con el mas brillante saol
·rto de cualquiera capital de la culta Europa. Con mayor Ó menor concurrencia, segun 1<1. :POPll)oso de !ac; ciudades y.la f'stf'nsi!ln del local. nada ha t-nido que ('nvi.diar ese baile á 1M

\c1e la alta sOetedad de MadrId, de Paris DI de Lóndres: nosotros. con relaclOn á aquellas con...1.'�i}¡�O!; tenido cuanto puede pedirse á "na fiesta de esaclase: con mas la hermosu-s
'w" ,,'�ia especial y acaso' esclusiva de las hijas del Betis, .�fP'· k,�� de habert::e presentado los señores duques de .Montprnc;if'r y el Rey viudo de Por.i�,11,,'1105 salones contenían mas de 600 personas que en agradable confusión bailaban l'.�¡'D ale¡remente, y t(lD ISa tina confianza peculiar <le una ¡oci('d"d civilizada y cultl.,
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.�I baile prineipj6 á las ·nueve, 1 confÁquó een �uefiOI' ia�rv�IOl��• .J�
¡

·t�
manana. A las doce S. M. y AA e , pasaron al salen del, buft"et. abundanla. J e54'l�-

!rovis,to y servido .. A.t�oco se reti�aron SS; M., y' 'las dos ocuparon dicho' ·..láD �

.' Doras, á qurenes sirvié una comision de SOCIOS con su acostumbrada y Aná fEala.ter :_

.seguida cuntinuó el baile, en q,lJC lomó no pequeña parte.el cx-R�ente' d." Portugal....,.:
trato franco )' obsequioso llamo

apradahlemente J� aLenCIOI1 de la escogida coDcurr�

, S:'M. se retiré á las cuatro, y ya casi alumbraba el sol en el Oricnt� cnando IOJ .�_ .. 'l

vIeron. desíertos.
(p_orv""r.J. �;� ...

,

'11

.

'Valencia 3 demayo. ,

'

: l�,

Ayer larde hubo gran parada en el paseo de Ja Alameda. A las cuatro se hallabáal....

midas todas las tropas de la guarnicion, apoyando la cabeza á la bajada del puentedel!'"

I UD batallon del regimiento infantería Inmemorial del Rey, t.
o de línea; seguia�, por-fl· ...

.

den eon que los iremos nombrando, el regimiento
de Artillería de plaza de ested�

'.

.mento: dos batallones del regimiento
de infantería,de Seria, 9 de línea; �no del de,�

ba, 10 de línea; otro del de San Fernando, 11 de línea: otro del de Asturias, 31 d",Uatl; el

batallón de cazadores de Vergara; el de Chiclana, doce piezas de artillería, y el regílDiéalo

de caballería de Almama.

..,,,'.
w¡.;

; A pOCQ mas de las cuatro salió el Excmo. señor Capitan general de este distrito, 1---

puesde recorrer la línea, se' situó al principio de la Alameda, desfilando las,tropas})* de-

lante de él en columna de honor.
. ,
", -, ... �

I
"

'Todos los c.uerpos
de la guarnición se presentaron en el mejor litado. riyalÍlan4o, Id

, brillantez y marcialidad. ,

(D. 11. tI."t

I •

,
,

Parte CÓRle:liclal.

"UIlC4CIONBS LLBGADAS HOY HASTA BL .BDIO DI....

Mercantes españolas. ,,-
J

De Burríana en 3 d. laud San Antonie, de 26 t., p. Juan Bautista Cacanos, con !OOO uro",

algarrobas á D. Juan Carsi,
.

,.'.

De Cartagena en 40 horas vapor Barcelonés, de 46 t. c. D. José Estadé J Saba�r, eOD •

carneros á D. Buenaventura Pons, ! 75 qq. espartería á,D. Mi�uel Iforagoll. y 8 pasajero.':

. Despachadas el 28.
' .t..

Vapor español Ebro, c. D. Ignacio Soler, para Liverpool con géneros del pllis.=Idem ·a�

lonés, c. D. José Estadé , para Cartagena con idem.=Bergantin Lepanto, e .:D. Jaime 1l1N.....

para Buenos Aires con viuo , jabon y otros
efectos.s-Bergantín-goteta Remedio, c. D� Al(1eblt

Llobet, para Cádiz en lastre.e-Polacra Rosa, c. D. Pablo Millet. para Santander con uéife"J ....

bODó-Golet.a Dolores. c. b. An3elmo Esplá, para Alicante con géneros del pals.e-Laud SoTed14.

p.luan Bautista Arascb. para Málaga con géneros'del país.e-Idem Santo Cristo, p. Sal"••

Senent, para idem con Idem.e-Idcm Merce<.!es, p. Jaime Adam, para ide�on idem�='1""

Isabel, p. Antonio Juan Combes; para ídem con irlcm.eeldem Palmira, p. Sebastian Moetr"PIJI

Burriana con fideos y pipas vacías.e-Corbeta inglesa Comtian, c. John Mastin, para Que'Wcla_

.Iastre.eeddem idem Asno, c. 'Vm. Souler, para idem en ídem.e-Bergantin idem Nager,�. W..

Asnult, para ídem, en idem.--:Corbcta prusiana Lorhi , c. L. Brunhos, para Trapani eo
lastre.

Bergantín noruego 'I'iroldore ,
c. A. A. llousen, para Torrevie]a en Iastre.eefdem ideM 1.....

c. Ch.sirlen T�salser, para ídem en i�el11.=Idem meklemburgés Hecinrisb, c. H. B. J¡le_

para Cette en ldem.=Vapor francés Havre , c. Jaime Sapply, para Cette con plomo y nbrJllJ�.

tránsito.=.A.demás 6 buques para la costa de este Principado, con efectos J lastre.'
'

'_
'

.. !

lWotleiBS naciollale..
.'

•

PARTE OFICIAL�
.

>

.

•

MINISTERIO DE HACIENDA. , ; �

Copforme á lo dispuesto en el artículo 6.o del Real decreto de esta fecha, la Reloa (Q. D. G.)

oído el Tribunal
Coniencloso-admínístratívo, 'Y de acuerdo con el, parecer del Consejo 4.:11.

.

tros, ,e ha servido aprobar la siguiente
;

.

s I

l'

I
•

_

. Illstl�uccion adicional
I

, .'}

i.. las de' SI de maro t 30 de junto de 1S/j/s parn llevar á efecto la desamortlzacfoD' órde�la 1I

�
. ileY •• 1.0 de .mafO d. dicho año, y las disposietones

contenidas en la-de• de r.brer:oll =.1
' CAPITULO PRllllH\o.

" '.:. ;,':" ": ":.{ �

,

¡ ,

•

\ ... Disposiciones generales.
.

.

Artículo 1.0" Conforme á las Beales in't�u('('J()neq de 31 de mayo y 30 de Junio de. t�,� '.
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4ispuesf.o en el B.e¡¡l d.él'HO de e�ta íecna y UClllUS órJt:ne� "igéllles, son objetó del ramo de híe-

nes nacionales en las províncías : ,

. t�o La reallzucion de los débitos pendientes de cobro! obligaciones á metálico r papel pro
.cedentes de enagctiaciones efectuadas con anterioridad á la ley de 1.° de mayo.

2.0 El inventario, ínvesttgacion, venta y realizacion de los valores ó productos que ofrezca la

de los bienes desamortizados por la citada ley.
'

- s,o La administracíon de los bienes del Estado, del clero y de secuestros:

y 4.0
.

El pago de los gastos y-pl'emios de las operaciones de venta, admíuistraciou é Investí..

sacion de.los mismos bienes. ,

• .

Art. ,2. o Los Jefes y funcionarios á quienes corresponde intervenir principal y respectívamen
te en la ínspecciou, administracíon é investigacion de los bienes nacionales en las provincias son:

1.0 Los Gobernadores de provincia.
�.o Los Administrad9res especínles de bienes nacionales de las mismas )' los subalternos de

Jos partidos judiciales..
'

L" 3.° 1..05 comisionados principales y subalternos de ventas .

p y, 4.0 Los investigadores.
Art. 3.° Dichos Jefes y funcionarios se regirán por punto general en el desempeño de sus

respectivos cargos por las Reales instrucciones citadas en 31 de mayo y 30 de junio de 1855; la

.special para los ínvestígadores de 2 de enero último, y por lo que se determina en la presente.
A.rt. 4.° En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad serán sustituidos los Administrado

res por los Oficiales primeros interventores; estos por los Oficiales segundos, y así sucesivamen

te, salva sin embargo la facultad de los Gobernadores para elegir en casos especiales personas

que desempeñen la Administracion provisionalmente y hasta tanto que la Direccion del ramo

resuelva lo que proceda.
A.rt. 5.0 Corresponde á las Contadurías <le Hacienda pública únicamente In íntervencíon to

talizada de los ingresos del ramo en las Tesorerías y 'del pago de sus obligaciones.
• Esta íntervencion la ejercerán conforme la practican con los productos 'i gastos de las ren tu s

1, ;

Y contribuciones. <

Art. 6.0 Corresponde asimismo á las Contadurías la íntervencíon y cuenta razonada de la. in
Hrsiotl de los productos dé la desamortíeacíon, que se llevará en los términos prevenidos ó que

prevengan las instrucciones.
CA.PITULO n.

De 105 Administradores principales de bienes nacionales y Oficiales interventores de las
'

Administraciones.
Art. 7.° Los Administradores principales de bienes nacionales tendrán en su ramo la misma

autoridad y atribuciones que los de Hacienda pública respecto de los que están á su cargo.
Será igualmente de su atribucion nombrar los Administradores subalternos de los partidos judi
cíales, de cuyo desempeño responderán, y ú quienes por tanto podrán exigir las fianzas que ten

gan por conveniente.
Art. 8.° Los Administraclores principales dependen en lo central de la Dirección general de

ventas, entendiéndose con ella directa y esclusivamente en todo lo relativo al ramo, y serán su ...

bordinados de la Direccion general de Contabilidad en los, asuntos de cuenta y razón y rendi
miento de cuentas.
• Art. 9.° Los Adrninistradores dependerán de los Gobernadores de provincia en todas las

cuestiones de la Acl.ministradon provincial, respe-to de las cuales despacharán con aquellos co

mo Secretarios, del mismo modo que para los comisionados de ventas está prevenido en cuanta
.

concierne á las atribuciones que respectivamente les quedan cometidas por el arto 20.
Art. 10. Son atrtbucioncs de los Administradores:
t.o Promover y llevar á cabo la reallzacion de toda clase de débitos antiguos por rentas y ven- •

las de bienes del E,;tado y obligaciones en metálico y papel de la Deuda procedentes de enage
naciones anteriores á la ley de 1.° de mayo de 18iSiS , funciones' que desempeñan actualmente los

�dministrajore3 príncipates de Hacienda pública.
2.° Administrar y recaudar los productos de renta de los bienes del Estado, del clero y de

secuestros , «desempeñando por sí mismos en los distrltos de las capitales, sin otra retribucion

que el sueldo de su de ... tino, y por medio de los Admini3tradores subalternos en los partidos ju
díciales, en los términos que hm debido hacerlo hasta ahora los comlslonados de ventas, coníor- I

me á las Reales ínstruerí mes de '31 de mayo y 30 de junio de t83:S.
3.° Celebrar los arrendamientos de 1.1' üu-as que administran , conforme á las díspostclones

de est 1 instruecion y de la de 16 de junio de 18:53.
4.°, ·Intervenir en la in uruccion de lo, e -pedientes relativos á 105 arrendamientos anteriores

b. 1800, Infonnándolos con referencia á los dorurnentos de su razón , en cumplimiento de los ar
tíbulos 2.° �' 14 de la ley de 27 de febrero último.
5.° Reemplazar en la s JUl1t15 provincíule , de ventas á Jos Contadores de Hacienda pública,

ocupando en ellas el puesto designado por el art. 98 de la in .. trucrton de 31 de mayo.
6.� Desempeñar, en materia de inventario de finca", ventas, redencion de censos y su reall

zación , las atribucíones cometidas por la misma instruccíon y disposiciones posteriores
á

las
Contadurtas de Hacienda pública.

�

1." Cuidar de la realiaaclon del pfi'),duc�o de las ventas , y ele su ingrl.\SO en las . T('!l)nn:fal1,



desempeñ.mdo en esta parte IdS runcíones á�illnádu adU�enl. á la¡ �¡oplai ContadoUlI1I d.provin ia y á lo; corníslcnnrío- de vent is.8.° Fartlttar f¡ esto; ,bljo la rm- estrecha responsabilidad, loe:; antecedentes J datos que ICI .

elij1ln para promover 11 enagcnacion de los bienes y reríen -ion '1 venta de 105 censos. 'J darle,eonocimlento puntual de lns fincas y censos de que la Hacícnda se incaute por investigaelcnes,adjudicaciones y otras fllU'ias.
.

•

19.° Fa -Ilítar del mi -mo modo á IO!3 investigadores los documentos r antecedentes que nece-siten pua llenar su cometido.
•

-

10. Promover por si mismos y valiéndose de sus subalternos el descubrimiento de los bienesy derechos que se hayan orult.idn. en todo ó en parte, ruando tengan motivos para creerlo así ;:los investig Idore.; no presten 'dichq servido ó no sea necesario su auvilio para comprobar la ocul- ,

-

tacion ; pero respetándo se por los Administradore:; los derechos adquiridos por los investigadore; en espe.Iiente, debidamente lncoadus sobre Ias mi-mis ocult tctones que traten de perseguir,cuya inmediata presentacíon se les erigirá , así como su terminación deñnítíva • dentro do Uf¡breve plazo.
En la práctica de dillgencias de invcstlgacion se arreglarán Jos Administradore�·á la instruc .."ion de 2 de enero último.

' of'11. Llevar 11 cuenta 'i razón de 105 censos de Que se ha hecho mérito en el núm. 8.°, con laclaridad, orden y precision que prescriben las Instrucciones de 31 de mayo y 30 de Junio de 1�.B, Rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Direccion de Contuhilidad , las queoeterminen los artí ulos ,4 al 83 ,87 al 90 y 9·� al 93 de la citada ínstruccíon de 30 de Junto próximo pasado, á saber .

De bienes declarados en venta y de secuestros.De pag irés f¡ plazo de los bienes declarados en venta por la ley de 1.0 de mayo. �De rentas públicas, 6 sea de deudores por vencimiento de renta. y ventas, '

De deudores al fondo especial de ventas.
•De gastos públicos, 6 sea de acreedores por obligaciones del ramo de bienes naelona l(\f,De admintstracion de frutos. •

De recaudacion de los productos en renta.'13 .• Rendir igualmente las cuenta" de valores á cobrar por plazos otorgado; para el pll�O dela venta de fincas, realizada con anterloridad á la l'ey de 1.° de mayo; cargo que desemperianactualmente los Adminh,tradores de Hacienda pública, con arreglo al art, 11 do la propia 1nli-rruccion de 30 de junio. '

14. Enviar copia de todas las cuentas á la Direccion general de ventas.11). Remitir á la misma Direcclon presupuestos mensuales de las obttgaciones del ramo, re,;pectivas á toda la provinrta , con la antelacíon suñ-íente para que dicha dependencia generalpuada presentar en el Minbiterio de Hacienda, antes del día 20 de cada mes, el resúmen de la'iode todo el reino, conforme á lo dispuesto en la Real instruccíon de 21> de enero de 1850.16. Remitir asimismo 103 estados semanales y mensuales marcados en el arto 102 de la de 30de junio.
Art. 11. Cuando por consecuencia de los reparos que ponga á las cuentas la Direcclou general de Contahilidud deban ser estas reetíñcadas , mandarán los Admini,;tradol'es á la Direecioude ventas copias de las que de nuevo formen, y al remitirlas espresarán la causa que motive larectifica don.
Art. 12. Los Oficiales primeros de las Administraoíones especiales de bienes nacionales desempeñiráu elncguciado que les asignen lo� Admini;tradores, y adenias intervendrán todas la ..operacione- económicas Y la..; de co-ttabilidad , y autoriaarán con los Jefes los documento" que

.

cbn esta teng m referencia, siendo re sp in-ables de su legitimidad y exactttud, segun lo practican
.

10; de igu 11 clase e-t.rblecidos en la� A'lininL'ltraciones principales de Hacienda pública, conforme al Renl decretó' de 27 de agosto de 18:)5.
eArt. 13. Los A'lminLotradores espe -iales de bienes nacionales prestarán una ñanen propor- ..

,donada al valor de lit recaudaclon y fruto , que hayan de manejar por sí ó por medio de sus su-.subalternos en las provincias, consistente en metálico ó papel de In Deuda de las dítereutes da- Jses que establecen las leyes y reglamentos. -

La Dlreccion de ventas propondrá [¡ la aproba-ion del Ministerio de Hacienda la fnutidad I,m ,
, que baya de consistir, atendidas las circunstancias espresadas.

CAPITULO III. ..
De los Administradores subalternós de bienes nacionales. e

•

c.

Art. 14. Los Arlmini�trariores subalternos de-empeñarán sus rúnciones lt nombre y bajo la.j'esponsabilidad de lo:; principale3 de quienes dependan inmediatamente, y con lo:; cuaJe; ii tn..
'

lenderfln en todos los amntos de la Arlministl'adon.
Art. 1,�. Corre3ponde á los Admillistradore� subalternos:1.° Atlruilli"trar la; fi!1ca5 r propiedades,que P)l�g'lU á su cllrgo los J)l'incip:ller;, sega,n las �egla; establecidas plra e"tOj en la prc:icute lustrucClOn '1 en las de 31 de mayo y 30 de junio ultimo.
2,° Llev.uh cuenta y razon -de su.; admini:;tl'acione:;·con la misma claridad y pren.;�ion que •¡,ql1ello, deben seguir en la suya. .

3.° Rendir á l()� mismo5 las cuenta!/! de rcnta!! públicll� , de dcudof4"s �l fondo est'oCial titoventa�, rie g�l1tQ3 ¡n\blicQs ,de {l.dmi�i�tJ.'adon ¡:fe frutQ� y rl� recaUd::l.ci?n en met�qcQ , :itCOD1Pl\'"
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. vU dI ¡ando J�;; dOl'ulúcnto� �'! estados necesarios puru redactur l�� cuentas ge�H�I'.alcs , presupuestos tdl)l'umentos que sus Jefes inmediatos deban formar y remitir á la superíorídad.
,4.0 Elegir los comisionados de apremio para la cobranza de las rentas atrasadas del partido,\ y mandar por meses h. l.os_AdmÍi�istradorcs .principales, reladon�s e�presi\'as de los deudorespara que puedan espedir a los mismos comisionados los oportunos despachos de apremio.Art. 16. A las cuentas de rentas, de caudales y de adminístracíon ú frutos que rindan losA.dminblradores subalternos á los principales, acompañará una relación de las rentas cobradas,

para que en súvista puedan abonarles las cantidades entregadas en las Tesorerías , y practicarlas operaciones de data en -Ios libros de cuenta corriente de las rentas de los bienes y de 105
rensoS. � .

-Art. 11. El 3 por too de lo recaudado que se concedeá los AdministradorC5 subalternos pocI ('1 arto 3.° del Real decreto de esta j'p eh a , se entenderá tan solo respecto de las cantidades qua;entreguen en .las: Tesorerías procedentes de los productos de los bienes enclavados dentro del
térmlno jurisdiccional de los partidos para que hayan sido elegidos. .Ó:• \.rt. 18. Los Administradores subalternos entregarán en la Tesorería de provincia el últlrnodi� de cada mes la mas tarde, los fondos que hayan recaudado durante el mismo. Tambicn ha
r:in entregas parciales durante el mes cuando la recaudacíon que obtengan "ea de alguna Impor

, tanda á juicio de los Administradores principales.
CAPITULO IV.

,
" .. De los comisionados de ventas.

Art. 19. .Contorrne á lo di-puesto en el arto 1\.0 del Real decreto de esta fecha. , quedan redu ...

r.irla!l desde 1a de mayo Inmediato las funciones de los comisionados de ventas á promover y Ile\ar f¡ efecto la enagenacion de los bienes nacionales y la redencíon y lenta de los censos, en 10'�l�,m¡nos que actualmente les e�t:í encomendada por la Real instruccion de 31 de mayo de 18ijij,v lt ultimar con arreglo al arto �O di la misma los espedientes que Ies pasen les investigadores..

Para el cumplimiento de sus deberes pedirán � los Administrudores principales del ramo to-,lo,> los antecedentes y datos que les sean necesanos. ,

ArL. 20. Continuarán en el desempeño del cargo de Secretarios de 105 Gobernaderes de provincla, en la parte relativa á enagenaciones de fincas y redenciones ó ventas de censos, asi come •
'

de las Juntas provinciales de ventas, en todos los negocios de la competencia de estas.
. Art. 21. Los comisionados de ven tus quedan exe utos de rendir cuentas J de prestar fianzas;peru facilitarán á la Direccion general del ramo, á la de Contabilidad y á losGobernadores de pro-.vincia cuantos datos' les reclamen , referentes á las operaciones de inventario. invcstigacion rcnagenacion de los bienes, ! á la redcncion y venta de 103 censos de toda la provincia.Art. 22. Los comisionados subalternos de ventas, ea su carácter de dependientes y ausillares.1' los principales, desempeñarán en sus respectivos distritos las íuncíones relativas á la enage¡,,¡l'ion de los bienes y censos que radiquen en sus demarcaciones •

.lIt. 2:3. Conforme al arto 4.0 del propio Real decreto, los comisionados principales y subalternos disfrutarán tan solo los premios de enageuacíon é íuvestigacion que les corresponden, lit'"'"'
¡;lln 1:\ espresada instrucrlon de 31 <le mayo.

CAPITULO V.
De la admínístracíon (le las rentas,

\.lt. 2!. En la admlnistracicn y contabilidad de las rentas de los bienes del Estado, uet clero\ de secuestros, se observarán por punto general la-, d ispcsiciones contenidas en las Reales instrucciones de 31 de maro y 30 de junio últimos, f.'il ruauto no sean modificarias por la presente.
-

I Art. 23. Para la debida claridad se anotarán C;I l:b cuernas de administracíon de las fincas rtensos los números de órden que estas tengan en tus Inventarlos.
\.rt. 26. Cuando sea conocida la totalidad de la riqueza que se halle en admínistracton encada provincia 6 distrito, se abrirán pliegos con las casillas y encabezamientos de procedencias¡ll1C 'determina el arto 49 de la instruccion de 30 de junio, 'J se anotarán los vencimientos de lasrentas, réditos de censos y cualesquiera otros valores á realizar en cada mes.

.

Las Administraciones principales abrirán por estos pliegos las oportunas cuentas de cobranza:1 las subalternas, y los remitirán á las mismas para que por ellos adeuden en las de rentas puhlicns los valores que deban realizar.
Art. Z1. Servirá de tipo para la adrninlstraeion de las fincas rústicas el año comun del últimoquinquenio. observándose por ahora en el particular las formalidades prescritas por la Real in:;truccion de 1G de junio de 18;)3 .

. \rt. 2�. En el arriendo de las fincas urbanas, POdl'Ú prescindirse de la pública. licitación, "erificándole convencionalmente en las épocas y forma (PW mas se adapte á las costumbres de!pais ¡ con las garantías de pago que se crC311 convenientes. l..os Administradorcs serán r�sp(m-sables de los rontratos de esta clase que celebren.
.

Art. 29, Asi en los pliego" do las subastas, como en los contratos de arriendos convencionales de las 'ílncas rústicas 'y urbanas , se consignará como condlcíon precisa , que en el caso deenagenacíon "de estas, caducará la obligacion de arriendo, conforme á la ley é instrucciones querijan en la materia. -

Art. 30. Las rentas en espccíe que consistan en una parte alieuota de la cosecha. • tomo eil.'uarto, quinf.o ('te, , pourún.arrendarse por distritos murticipales 6 partidos judiciales, tOil1andúpur tipo el. rtndimiento del año comundcl último (pl!nf(lv.'ui<l, Y reduciénd0le á metálico, �('gtln.tI p¡rri(1 m�(lio en 'cl m,:,ro({.) de la l.'ilpitRI. (8� �t'n�luirá.)

. .
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XÚMÉUO 6�
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\l'AI\IFA q-ue señala el tipo máximo con que pueden se!' �I"\',\(¡a". la.s 6l;'p�Ci��" qul" �e Nprt

liAUNES l\nmn.'1'AS.

'Va�a, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrío, borrego"
)' ,borregas, ovejas, cabras, corderos Icchales , cabritos de',
todas clases J' caza mayor.. . . • • . . . .

Tocino fresco, manteca y carnes frescas.. . . . . .

Idem saludo, manteca id .. brazuelos, jamon, chorizos. morci-
llas, salchichones y demas embutidos compuestos. . . •

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrío. . •

O.�l\ES E� '\T\"O.

Lilml
z.,

)1' a -1ti»

Idem » 2.1) 11 2�

ldem .» 30 .)1 iO
Idem » 2� )1 :J;í

'Y ino comun del Reillll. . . • .

•
• • • • .

"Vinos generosos de todas dases.. . • • • . . .

Vinos estrangeros de todas clases. • • . . • . .

'Vinagre.. . • • . . . . . . . . . .

�

{Hasta
20 grados. . • . . •

Aguardiente del Reino.
de 20 inclusive � Z¡. . . . .

, de 27 Id. a 34. . . • •

de 34 id. en adelante.. , •

Aguardiente de las colonias españolas, de cualquier grado. .

Licores nacionales y estrangeros y aguardientes estrangeros.
Sidra, chacolí y cerveza de todas clases. inclusas las gaseosas.
�ieYe. . . • • • • • • • • . • . •

Aceite de olivas.. • . • • • • • • . . •

Jabon duro. • . . • • • • • . • • • •

Id. blando. • . • • • • • • • • • • •

•

<

l'tJ.BLÁ.ClO... 1 flsw
��IDAD • llesdetOOO Ue toor'l-

, ·peso ,'eciIJ03 tin'óI
Ó medida. abajo.- á 1tlOO ,id.

Rs. Cént. :R;:' adL

Arroba. 1 :so 2 )/

Idem � ')1
.) iJO

.
.,

Idcm (i » 8 ..

ldem 1 ,1 '1 �
Idem 8 » 8 (So
Idem 10 ») 10 �o
Idcm 12 :n 12 ;SO
Idem H » 14 �
Idem 'lO JI 10 �
Idem 1 ti ») 17 .1

ldem » :-iO » 7�
!dem JI » )1 )J

Idem � » A &J
Idem s )1 ¡s •
Idem � » 2 :U

• _,,1

• ARTíCULOS.

,GE:\'EROS DE JlEIIEIt.

• •

"

l' Uno. 30 � 40 'JI

Idcm 20 11 ss »

Idem 16 » W ')1

· Idem 2 l> 2 l!O
· Idem 1 tIO 1 . í5
· Idem :3 )1 s /SO

Idem ::2 M ') )1
·

"

· Irlcm : '1 )1 1 :H
Idem" :3 »

. ., 23
·

, "

Idem .. ,¡so • 4 .)1
· o

· Iriern 16 » 20 . .. »

, Idem ,10 » 11, � .

l'

• "Tdem 2 »
•

2 50

• Fanega. 1 1) 1 : 11

· Arroba, 1) ¡SO - :íll

"rOfOS y bueyes de cuatro años arrihu. • •

Novillos y novillas de dos á cuatro años.. .

Terneras hasta dos afios. . , . . .

Carneros, cabras, borregos y borregas. • .

Ovejas. . , . . . . , , . .

Corderos lechales hasta fin de abril.. . .

Corderos desde- j. o de mavo á fin de junio. .

Cabritos lechales hasta fin de abril.. . .

ldem desde 1.0 Ó<' mayo á fin de noviembre. ,

:Machos cabríos., . . , . . .

Cerdos cebarlos... . '. , , . . .

ldem sin cebar de iU1l5 de medio año. . .

ldem de cría y hasta seis meses.. . • .

.

• I

Trigo de todas clases. . . . . . . •

Harina de trigo, y de las demás fiases de granos.

,.
I 1
'': ..

1 t' "
1 ) �". • • •

--

, :SOTAS. 1. a Los demás artículos 110 espresados en' est� tarifa ,. sol� podrán saiisf�del� 'él 15
.1 - ... •• , 2.a Esta tarifa señala los tipos. máximos; que podrán imponerse 'á.los artfculo�

,

.
ríos provínuiales y municipales. En las poblaeionQ.3 en que por 'Joyo. eipt
los límites marcados en ��hl tarifa.

Mttdrid 16 "d� abril de 1�OO.'_�IRntl.l Cruz.

L �-� ..

�-------
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.UEMOSTRAClON de los medios propuestos por el Ayuntamiento Ccnstltucional de este pueblo )contribuyentes 'asociados al mismo, para cubrir el cupo-de la derrama general y ¡JI importe,

de 103 gastos provlncíales y municipales, los .cuales han sido aprobados por la Diputaciunprovincial con arreglo ú lo dispuesto en la I�y .de 16 de abril de este año.
Reales l8.

8,(}OCJ
6,000
4,000
8,00)

iO.OOO
S.i,OOO

�jOOO
-

Igual.

---

Importa el cupo de la' derrama general. •

n " f Para gastos provinciales •., ecargos, , , •• Para �;lstos municipales.

• . .

10,000
16:000

'W.OOO
'ti I

'.

Total. • . .

D�b�l rC{'ütlrl:m¡e t'I se h:m recaudado en el primer semestre.
• 250000

16000

Faltan por recaudar. • • • • • 10,000
--- ...

-

-

j TMa t itnportc de la derrama gen('r ..1! y reca rgos. • o, •

MEDIOS PARA CUBRIlt EL CUPO Y RECARG08.
_Jühildo de 2 is. en arroba dc..Tino que se consuma en el pueblo arrenda-

do por los seis últimos me"e:; del aiío en.. • • • • • . .

Idern de 2 mrs. en libra (le carne, administrado por el Ayuut:lmiento y
cuyo� produc tos se calculan en. . . . • • . • • • .

Idem de 2 rs. en arroba de aceite concertado por )'')9 cosecheros en., .

Idem arrendamiento de la venta esclustva de aguardiente, arrendada en.
Producto de los bienes de propios que se aplican á cubrir estos g1Sto8. •

DtHldt que rasulta Hara t:1¡�ir por repartimiento ",,('inal. �

v

•

. . 00.100

l�ccha J firma.
El Alcalde. �l �ccfctario de Ayuntamiento

Termínado el año se dil.l'Ít aviso del producto de los arbitrios administrados y del déficit ó so
brante que resulte , el cual servirá á menos repartir ó se aumentará tI cargo del año Inmedlate.

lUNISTERIO DE LA GOB}:RNACIO�-.
Sanidad.-Negociado 2.0

Vista una comunicacíon del Gobernador clvil de Badajoz , consultando si , ;j pesar de estar
prohibido por repetidas disposiciones el depósito de cadáveres en las iglesias, podria permitir"een capillas independientes de aquellas; oido el Consejo de Sanidad, y de conformidad con ;,U
díctárnen, se ha servido mandar S. :!U. la Reina (Q. D. G.) que se permita el depósito de cadáve
res, por soló el tiempo que la ciencia aconseja y que es incompatible con la salud pública, en
capillas independientes de las iglesias en épocas normales ó en que no aflija al país alguna epi
demia, siempre que las capillas se hallen enteramente separadas de los templos, que no estén
hahilítadas para el culto, ni por otro motivo tengan entrada en ellas los fieles, y que se observen
eon todo rigor las precauciones higiénicas de ventilacion y purificacion. Es tambien la voluntad
de S. M. que esta disposicion quede sometida ft lo que ordene el reglamento de sanidad interior
que ha de publicarse como lo prescribe el art. 9'3 de la ley de 28 de noviembre del año anterior.

De llt�al órden lo digo á V. S. para su conocimiento y <lemas eíertos eoustguientes. Dio" guai
de á V. S. muchos años. Madrid 11 de abril de 18i)6.=Escosura.=Sr. Gobernador de la provin
da do ......

•

+
.

• l\UNIS'fERIO DE FOMENTO. '

,

Negociado generaL-Real órden.
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina. (Q. D. G.) se ha dignado disponer que durante la ausencia do V. I.

se encargue interinamente de la Direccion general de Obras publicas el Oficial primero de este
llinisterio, con él carácter de Sllbdirector, D. Francisco Javier Barra.

De Real órden lo digo á V. I. para 'su inteligencia y credos correspondientes. Dios guarde á
V. I. muchos á'ños. Madr:id 23 de ahril de 1S1>6.=Francisco de I.UXíUl.=-5I'. Director general de
Obras. públicas. , :.

Industria.
Excmo. Sr.: JinteraUd la Reina (Q. u, G.) de la cesion que el Ingeniero Jefe de segunda clase

del Cuerpo nacional de mluas, D. Manuel Fernandez de Castro, ha hecho en favor del Gobierno
del prIvilegio. que por 1U añ()� se le otorgo en 22 de f�})rerQ do 18�!i. sobre un ,i15t\lP'lI\ de í'�ñ3Ie�,
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I1 �édrkil' el.: JIU ilJundúu paru evltur �huquc:. y .otros l1l:cit1cat�. &H los eamlnos de hierro, 8. iU •

• bt senido di -pmer se le den las gracia j en su Real nombre por este rasgo de patriótico des
retf!imiento� y que le le tenga presente para SU5 ascensos en la carrera.

,

D� Md�n:c!e;§.:�·!1. I� d!"o l' V. E. pan su conocimic!1to y ere"tú� indicados. Dios guarde iÍ
lo t. E. mud1os-�no 1. -M¡drld 22 d� abríl de 18:s6.=Franclsco da Luxan .-=:,.'k Director ¡enel'ill de�oi.lr¡cuJtt�ra, 1 ndustríay Comercio.
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lfINISTERIO DE ESTADO.
.�¡� < , Direccion general de Comercio.

'" El Cón.:lul'gclleral de Espaíia en O'Iesu tu remitido á este Mini�terio, con fecha � del corríen ...,0CIl un supl�meIlto estraordínario al núm, 33 del «Diario» de a-juella ciudad, en que se publlca;r órden de la Autoriltlld., superior. una di -posici?n imperial, por la que vuelve á quedar permila. con arreglo á las antiguas liases , la esportacíon para el estrangero de los cereales de todasases, de las pieles, carnes, paños, ganado vacuno, caballos, cerdo", aguardiente, vinos , cables,ierdás, lienzos y heno; declarándose adenias restablecidas, en el mismo que antes d. su inrrupclon, las relaciones comerciales con Francia, Inglaterra, Cerdeñu J Turquía.t,o que se publica para conocimiento del comercio. (G,'l.ceta núm. U08.¡

�

-1

r�"'� ...

'Iij " � "'�-� "1\HNISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
;:- Rlcmo. �r.�: 1'ara satisfacer con la posible exactitud la Real órden que V. E. se sir"i6 comu'''Icurme en 17·c}e marzo último, se pidieron por la Ordenacíon geu eru l de Pagos de este Hinli<-río ñ los Administradores económicos de las díécesls las noticias oportunas, con el fin de eocer los créditos que á. su favor resulten por contribnelon territorial y flor rentas de biené're�iásticos de todas clases, hasta el 31 de diciembre último. El resultado de las noticias remílas por aquellos funcionarios es el que demuestra la nota adjunta, de la cual se deduce unídíto en totalidad, á la Ieeha con que están respectivamente fadlitadlls, de rs. vn. 43;836,198,.mas del que pueda aparecer en favor de varias otras diócesis, espresadas en la observacíontableclde al pié de la nota, que no han sido comprendidas en ella por no h rber dirigido Jn,e le están pedidas, r de las cuales se redactará en su día otra adicional. Enterada la. Rél-

_

.

. (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de este resultado, se ha servido disponer recuerde ll'V. E.I�que en diferentes Reales órdenes se le ha recomendado acerca de la necesidad de que por elni-terio de su digno cargo se comuniquen las m.1S eflcares á la Dirección general del TesoroI btico para que atienda desdé luego al pago de los crédiLlqUC aparecen por conslgnacíouesire la coutribucion territorial, y para que del propio mo se acelere por parte de 11\5 comí-nós de ventas de bienes nacionales la recaudacíon de las rentas devengadas en fin da di- •I� nibre, r su entrega puntual á las Administraciones económicas de la" díócesls á quienes cor-t¡;.pondlln. .

ill:.Asimismo se ha servido S. }\:[. mandar sígnifl-jue á V. E. la necesidad de que la propia nicion general del Tesoro procure se atienda al pago de las consignaciones corrientes ti favorlos partícipes eclesiásticos, tan recomendables por muchas consideraciones, ni propio tiemyen igual proporción que se verifique el de las demás clases del Estado. como está reitera-,nente prevenido, y como es la e .presa voluntad de S. M.. tenga efecto para evitar desagrada!;w.; conflictos, asi corno las justas y constnntes reclamaciones que se dirigen al ministerio delIlllínO cargo de V. E. ! al mio.
}¡De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muums años. lIadrid 2i de abril de 18)0.=Jos6 Arias Uria.=SI'. Ministro de Hacienda.l'

n
•

1:[; MINISTERIO nn HACIENDA.
n¡:llmo. Sr.: En vista del espediente instruido con motivo de los derechos que han de sntísfanmlos «redoblones» 6 «rem .rhes» de hierro, y conforrnmdose con lo propuesto por esa Juntanlsultiva, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que adeuden por la partida 619 del arancel1�I.rllte relativa á planchas de hierro de tres líneas al menos de grueso, siempre que se íntro¡,'cíln por los constructores de máquinas 6 calderas de.vapor, buques de hierro ú otros artícu- .

le. en que se emplee la espresada clase de planchas.De Re:!1 órden lo comunico fl V. I. p rra su conocimiento y fines consiguientes. Dio! guarde', I. mu-hos año ... M..tdrid 10 dI' abril de 18�6.=Santa Cruz.=Sr. Vi('cpresidente de f1:t Junta�';l!lir\l de Aral)('cle�. '.

(Gaceta núm. 1�200,:
----����e�---·

,
'
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;':; ,��, _� '" ��: _�' CORTES. Ct�NSTr�UYENTES.�

," PRESIDENCIA DEL SENOR INFANTE.
111

- E§rRA�fo Í)�. LA. EE.\ION CELEnUADA EL DI..l 30 DE ABRIL 1m 18.16.
. ,.

'�l�t! Jb.i6 fl iit una y'"mcdia y- leida el act� de la allterior, quedó aprohada.
'

OUDEN DEL DIA.
.

táni4¡� d4 ia contis-ionaclarando la ley de 19 de abril d-e 1811 sobre capellanías oolati'tli::<lddo p¿l !lr';r:.�lo 'P!ilh�r�' Y.;'!;� .��!lmi(,l\dt\ d('! c;{'iíer f7i! ���5f!d� , ql,� r*� tJ pl)!.,dll por �u. all�
r ,..... ,... 11)",

...

'1
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-
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St)7�
tor,_ é Impugnada pór 'el1>eiÍt�r Aguirre ,

no fu" iomad« eu ecnslderacton , ! se TJlocedi6 á la di"
('USlOn del artículo 1.0, en que tornaron parte los señores Buerío , A"ulrrc _ García lh'iz y Ahale.
(D. Cirilo), suspendiéndose esta discusion,

.

Se preguntó si el Congreso se reuniri« en secciones á 1:\5 �Ci5 r se 8(01'(16 añrruatlmmeuta,
.

Bases de la ley ele imprenta.
," -Coutinuands su discurso de her, dijo

.

El señor GI!.. SANZ: ¿Son fundados los temores que m'mffcs1ó el sejior marqués de Tabuér

mga? ¿ La enmienda puede ejercer esa influenria de¡;a"tro..;a que dice el, señor marqué; T Xó
senores. ¿Qué objeto tiene la fi,'ma' Un objeto morallzndor . q¡ir de los ... rtículos re-pendan 165
que verdaderamente son sus autores. Cuando en la correspondencia partírulnr .se hit c,�tigRia
tlzado el anónimo ¿e;; justo enalteccrle en la correspondencia pública ? La firma poi- otra p:irle
abre un campo vasto Íl iris reputaciones legítima!", y concluye con la, reputaciones usurpadas;
la firma, y esto es lo mas ímportm!e, es el primer paso p ira simpliflcar la ley de imprenta i
nacer desaparecer la represion. 1\'0 se necesita entonces aeudir á una lcglslacton especial -prhl
Iegiada , no habrá delitos de imprenta y el Código comun servirá para todos.

Es verdad que la prensa perderá alguna parte de su poder actual, pero en cambio adquirlri
otro mucho mayor, porque aumentará en alto grado SU3 quilates de moralidad y dignidad. Ga

nará en moralidad en cuanto á los actos, que tendrán autor, y ¡pnuá en dignidad en 1:\ forma 11'de Jos escritos, pues el que sabe que responde de la idea y de Ia-Iorma será mas cuidadom en

esta. última. La injuria y calumnia serán tambien mucho mas difíciles.

, Dice S�l sefiorla que no ,h:tb:á muchos que tengan el valor clviro, de denunciar, ,por cjf'mplo, i
.a un ministro concusionano. \' o no creo que sean tan escasos los ejemplos ; pero SI t11 fuere la

situacion política que no hubiere persona bastante animosa para denunciar actos de que dopen
diera la suerte del país , entonces será que el país habrá llegado al último grado de miserh,

Ademas cuando hay un gobierno bastante violento para perseguir asi á los escritores, lo mismo

los persigue firmando los artículos que no firmándolos.

En cuanto ú las minorías, ¿Es Ut:L'SO la situacion de España tal que las minorías legales, co
mo los antiguos cristianos, tengan que encerrarse en las catacumbas? Si se ha cometido aquí UI!
esceso, que yo deploro y condeno, 105 tribunales aplicarán el castigo á los culpados. En España
sedo el mundo sabe que las minorías pueden escribit sin recelo; y no quiero citar ejemplos de

otras épocas, ni oponer á escesos punibles otros cscesos mucho mas escandalosos. '

Y, señores, si examináramos de ce. esos sucesos, todavía encontraríamos mas razon pal1

hacer obligatoria la firma, porque ¿qu_zon hay para que se vea espuesto á los ataques ,le

hombres exagerados un pobre portero ó administrador'!
.No me opondría yo á que la enmienda se dejara para la ley; pero la comísíon tendrá presente

que una vez adoptada será preciso modificar un tanto el artículo .

.El señor marqués de TABUERNIGA : En mi ímpugnacion no me ha movido ni el intert,

personal, ni el temor de las consecuencias de lo que pudiera escribir. No hablé por mí, hablé

por 105 hombres de talento que pudieran carecer del denuedo que se necesita para sostener cíer

tos escritos.
En Yalencta en 1822, so publicaba un periódico titulado: «L1 cimitarra del musulmau.

El señor PHESIDENTE : Sírvase su señoría limitarse á la rectificacion.

El señor marqués de TABUERNfGA : Sírvase su señoría hacer la pregunta de si se me cm

míte continuar.
I

El señor PRESIDENTE: No puedo hacer esa pregunta.
•

Varios señores diputar'os : Que hahle. ,

"

,
El señor marqués de TAnUERNIGA : Digo, pUC3, que este periódico satírico estaba escrito

por un oficial de artilter ía. H,¡ bia tambien en Valencia un hom bre llamad o Borrasca.jete de 13,'
turbas populares; y el periodista dijo que el hombre que reinaba en Valencia era Borrasco!I,

capitan de las hordas birbaras. Entonces Borrasca aseguró en otro periódico que el autor de

aquel apodo no se le darla bajo su firma. Al día siguiente apareció firmado el artículo, y potO

tiempo después el autor rué asesinado en su cama, Mongo'fier, célebre Iollist; francés, mu

rió también asesinado por haber firmado sus escritos. Yo por lo mismo me oponía á la ürma, J

no por mí, sino por los demas. n
El señor GIL$ANZ; Yo no he�podido aludir al señor marqué.'; de Tubuérnlga si be habllda

de temores.
El señor �AL'MERON: r..a cnestlon que se debate 05 una de las mas Importantes, es la cue'·

tion de "ida ó muerte para la imprenta. , �
, La mayoría de la comisión cree que la teoría de h enmienda es una quimera, un imposlbl�.

Yo hubiera desearlo que al lado de los males que puede o, a.Ionar la imprenta, se hubiesen,pue)'
to los inmensos é infinitos bienes que produce. C u Indo no sotros estarnos aquí por el empuje �:o--
rioso que dió la prensa 6. la revolucion de julio, justo es que aquí la ensalcemos. '

�Pero han tenido en cuenta. los autOje3 de la enmiend,1 la formadon de los periódicos:.b3!l

tenido en cuenta que lo que mas hiere suelen ser lo" sueltos y las gacetillils" ¿Se quiere I:l firma

en todo! Los :\utores de la enmienda no la quieí'en 'porque dicen que subsidiariamente serJ [1

res¡JOn5abilidad del director. Luego e� una ill13ion la firma.. _'
-

Impone(s la cond,iCjan al periodista de que en l()� m'omento3 críticos busque un
1editor rey

pf)n�Qble,. IJus;'lld en 160:J al �lltf)r prime'ro 1)."11(' I,i�� la arena <lel Jl�rfdd��n1.o: y le telldr�iHoud�

,

,e-'.
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...... ,,'" �'� 1a_u,;tarH, el!':fJ8CI'bol'emlne�ta#C\1�1��t.,ra,J.l1,T!l que

.
Ger .Q� � ce ara, leii�¡ra l1ámente J)er!JUUido. •Y o�lIlC)alS que .ll);;$iDiple &08'"

.
!fey.tzt,.&�riJ).l.iJ.J¡,eIQ¡t\�nte� escritores allende les mares? "

, .

'

"

:.

-: s.prlllciplOS de JI) Justkla Olc�� además que no se obligue al escrltor á.. tener un vnlor que

Os &end�án J otros n� pues p'a�,esc.r4bff 1\.0 s� necesita_. heroísmo, se necesitan virtud f saber.

It, IJ¡ls la firma, tendreís una prensa de hombres valfentes, pero no de hombres entendidos.

¡.
,)\.t�",d4:h9 qu, esto ru�ra potestativo, para que 1'.1 que. 00 reúna á la, inteligencia el

RlNlloJI, f�íJ tte,WtdQ"esl4mpllr su ñrma.. Deda el.señor Gil Sanz,
¿no tienen h,oJ las miri"rfas

���t�eJiari� p.�n\ baeer la oposicion al gobierno? Si la tienen, ¿pero por qué'l:P�r

,

,a :,�� progresis� e� partidario deocidido de la libertad de imprenta, y si mañana l1e¡a.la

....:..�dlín la� 8UDonas la misma libertad que boy? Paréceme que nó,
"

,

,",

t
·orUtVENtE: Empiezo dando las mas sinceras gracias á la, eomísíon que ha redac-

� sobre el ejérClclo de la libertad de imprenta, por algunas novedades, en 'mLjuitio

.
.",""I��qu� b.a.fntr�duddo en ellas.'

'

:' ','
'

,

', ltomar bOJ la palabra sobre la enmienda que está hoy á díscuslon ,
no be de decir nada

,�",,�"�baJar níla Importancia ni la dignidad de la imprenta períódlca :, ni puedo -ní.de

.. cl'éclr nada que rebije la importancia de una Institución á la" cual debo el modesto nombre

'!s'
,'.fOJ!(on�d�,t debo tambicn la alta honra de verme sentado aquí. Si yo viera queja re-

,1 .....qlJO 8',Dropo�e no']'a mataba la prensa periédica, sino que la perjudicara eillo qoe ,tieneo

, GQPIe. J digna, yo me hubiera abstenido de defenderla. Voy á prevenir uno de los argumen-

••�8-;p,ed�o hacérseme aquí ó ruera de aquí, 'J es que ha�ie�do sido períodista Vef!I,a á ,805-

¡ ¡-.c1RW q,na cosa que en concepto de algunos e3 una restm:clOn.'
, �

.;f;.J!"q.W}� propongo ni lo defiendo como traba, sino como una conveniencía útil '1 necesária,1

"¡ trTUro una &.raba justa J conveniente, la
admitirla tambien, porque natural es que apronebe

¡..,:.Ia uperiencia que hayamos podido adquirir para proponer lo que ju�guemos mal c'On...

'�es'. si be' sído perlodlsta J �stOJ en la creencia de que he podido prestar al6�n senlcio

�',,�4�do 'iberal, .,no he de reconocer ka importancia y la nobleza del ejercicio 'peri04ístico,

'" ooble J dígnamente se desempeña '1 ¿,No he de ser yo adicto á la Iíbertad razon.blt d.

�:' n\l1 Le seria, aunque no fuera mas quepor una razón filosófica.
'

,

" ;. .,�Si la'¡mpr�ta no es mas que la forma de la escritura, si la escrltura no es otra cosa que la

o::/l.,'" d.Uengu,aje, si el lenguaje no es mas que la forma del pensamiento, 1 el pensamiento C()4

� _�·_o.mbJe, es Ii.b��, ¿ no han de serlo tambie� la JDanc!a de enunciarlo? Es pues nec�ria

, _ libertad para emitir los pensamientos.
Se quejaba el senor Salmeron, de que no se hacía el

" _-.. elQlio á 'loe es acreedora la institucion de la imprenta, y decía-que hasta ahora no se ha

Wan tmitido mas que quejas por los males que produce y no elogios por Ios bienes; JO recones

; ,:.=,�de h�cermuchos b�enes, J que bien dirigida puede hace"mas de los que basta abora

, , ; ..�ue és QWl verdad el derecho que' todo hombre' tiene de manifestar sus pensamientos, lo

tl8 tamblen que en todos tiempos ha sido restringido ese derecho. Los dominadores y los Ura...

•1':.".lJr8 ban pe-=seguido á los que usaban de la escritura y de la palabra para censurar BUj

acciones, porque nunca á los dominadores les ha gustado ser cemurados.,
�

.

,o, CI.atld� �legó,la tnveneíon de la imprenta, se estableció la prévia censura y en España empe-,

10 A ejercer esta censura la Inquisicion. Despues la prévia censura ha desnpnrecído J EC han

,doptado medíospara evitar el abuso que pueda hacerse de la imprenta. Si al que ofende de

palabra á' otro individuo le castiga la ley � pedrá dejar impune al que comete ese mismo delito

"Jj,,� de la iJDprenta, por cuyo medio se aumenta
estraordlnaríamente el medio. de estén-

, ,der aoq\lella injuria? Claro es que no r que la pena en este ('I2S0 debe ser proporciollada á esa

: ,...,. facüidai! de estender la injuria. Yo sé que con el medio que se propone boy, ni con otrol

''111. puedan adopt\lrse, se remediarán todos los males; pero donde quiera que yo 'fca un medio,

,,' WfJllOtaUzar �a institucion, le acogeré. � ,

"

�...�1'p. pO-([IJlsiera que
bubiera nunca necesidad de imponer castigo, yo quisiera que alcan-zarall

, ,1O!t.,.¡to. preventivos, J como medio preventh'o deficndoJa enmienda. La comision ba recono

,tJdo,Ja"o absurtlo del editor res'ponsable, r erectivamente, seño'res,
no hay una ('osa mas maDI

;,� .. ,f.(o .�, absurdo que la ley ,'aJa á buscar un bombre J le haga respomable de 1� que DO

Il.....,cho ni es capaz de bacer ! Lo es J por eso la fomision lo suprime, pero ahora es .necesario

. o" ......��de a",up. �o�o lo que antes existia. y cómo se reemplaza? Séñores� JO la p,rlmera

nJOO que he tenido para aceptar la' enmienda es que á mí parecer lo mas conforme á la equidad

. ",que �sJij)nd� �l «¡ue cometa el delito. .

'
"

..

,

� �:.�n1aba ¡q�r: el sl'ñor CocHo del clambio que debia �aberse operado en 'la' CAmara en

.; ,.... J:l.1;Ji_'f!rla4 d� jmprenta, y yo voy á' probar á su señol'Ía que bOJ ¡;ostiene la Cim�ra en

.

eate putis_ular las mi$ma� opiniones que se sos'uvieron aq�lí el año anterior. '" . ¡

h!' '·',·/¡�'ifaQres ,UJJoa y VaJprll manifestaron el ,año pa"ado opiniones muy pare�jdl� II Jas que s�

:1 'oJ� CDD"'rolu�IP"� enmi,eQda. �I señor �oello no:, ha dicho larnlJie� ,que se eligklr:ll�.fi.rma � pe�o

" :��.¡ie¡ �,�":\Jgnar,,, en.la l).ue, J SI de uno J otro lado ele la Carnara se �a s()stentdo esa Opl-

"
'DlOn ¡pprque �é 'dlre tIue se hn' operado aquí un grnn c.'\mbio 't, ,

'

,

, ," >

: '0" lC..tiJ'�''"" ir� h�*�ndo,u,�:r ,�sernciun � la, <:omiSiO,n., Dice
esta qlle son r�sponsables: 1.·

'�...." ,,�,11�,.�:et �lfettor'del p�rJódlco; 3.o,ell!Dt>�eSl)r 1.4....� 6 el e9peód�dor , J y.

. �,UD il��sp�s8'ble.et 'U�I' del eacrl�o. ¿cómo se le, elige,,, ,eSPQnsl\�Ulda�,' ,SJ, no se 84-

"'� q�,I�n c!ll B� 8'101 róm�'1rI misma ('oml�lon h<t ,'enMo a rCl_'onl)rer ra'nt-té'Mdad"cJ,Ja ,ftrml,

•

,

"
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. ;,�
, .. 'Oiré pOI' dn á tita ,fa. por earidad Si(j.ultta .. airr' '

..oprimir' �a p.¡ab;. ,ti, � ,porque no es justo etfglr la J"e!ponsabilfdad (I un liobre ciego Ó no ele go, que no ••pende, y_que Ya únicamente á ganar el sustento para, su Ia.mUia po� 8 se ru,dio. �El senor Salmeron reetlñca,
, . ...!Después tle re-tlflcur brevemente el señor Ulloa, djjo , , "

d';
El señor BANCES: �ñ6re!', yo no babia pensarlo tomar la pl\labra por mi carácter d.dista para no esponerrne á que se creyera que venia á defender un interés y no URIl eptnaQ ..

,5ido preciso que la faeultad rle la firma que dejaba la eom,isioll potestattva sea llbora COD�L:f.t sine qua non '» para que me levante á protestar contra eso, y él decir que la Orma m .....iii:prenta,
'

J '
. , •• ;

, Señores, la cuestión práctlca aquí es la siguiente: ¿Qué se cxille al es<'ri&or' Qne en'••,erso�a á 10i riesgos !'oniiglJienfes al ejercid� del pe,riodi.;'!l0' "Y 'lué se le ofrece en tt..
En primer lugar el tribunal que se le da es el [urado; no quiero decir una.palebra mlllt'de lo",acerca del jurado dijo hace pocos días el señor ministro de la Gobernacíom fueron estas 11111 JI-
labras: (Leyó).

I
.

,

En cuanto á la calumnia v � la inj1lria , estoy conforme en que se adopte el rilor mas eltt-t;ivo.·
"" ' .

,

Si se quiere un ejemplo del estrerno h que conducen las eracerbaetones políflclts , ton -'la""�"a que me impone el estar sometido el asunto á 105 tríbunale s, diré que violando la ley d,U.bertad de Imprenta, está procesado el director de un peri6di··0 político por haber reproducldÓIIdocumento histérico puhlicado hace quince años, y por eso ha pedido el fi�l'al que se le cond_
• '18 años de estrnfiamíento del reino, yel tribunal le ha condenado á quince, años. EstoufDlomas .no revelan hasta dónde llega el encono de las pasiones pulítícas, pues influye basta en, 111ma8 respeta bies tribuna les?

.

,

Estoy conforme con la mayor parte del discurso que pronuncié hace Pocos dias el __ ministro de la Gobernaclon, P(,l'O al apoyar la idea de la firma dijo cosas que creo neceai� lIreontestadas,
,Supuso su señoría que habla periódicos anónimos, y en esto se padeció un notable' error.Huta ahora los periódícos políticos han sido la asociacion de varius personas que deDeiltliD Tpredican ciertas ideas en sus columnas, pero no hay un solo 'perlédlco que pue da consideÍlI'Manónimo cuando es necesarío conocer á los redactores. Todo el mundo conoce los redactores de

�

105 periódicos deMadrid y hasta se sabe de quien es cada artículo. Me ha indicado eJ señórlllJ.nístro por lo bajo que no todos los periódicos hacen eso y conozco el periódico h que ahltle.Derendiendo su señoría la firma alegó como razón y causó buen efecto en la Cámara, le ,Ideade oponer
á

la persona combatida la persona que la combatía. Me he admirado de que eHeñorEseosul'a profese esa idea funesta .•Se quiere establecer una especie de pugilato en ves de l.ley de libertad de ímpreutat Esto no lo puede querer ni el señor Escesura ni la Asambtea.No es tampoco eructo como dijo su señoría que la censura que ejerce la prensa "ea déblla''la envidia y al deseo de suplantar ft otro en su puesto, Yo de mí sé decir que habiendó ejercidola censura de la prensa, jamás me 111 ocurrid o al dirigirme 11 un mrnistro colocarme en su 10-I8r. Ejercla ese derecho como los demás escritores, cuando creía que los ministros no baciao elbien drl país.
.

, Si después de todo lo Que he manífestado se me preguntase si creía rf'�lizl\hle I� firma de lo¡
,

escrltores en-los periódicos, díria que no. Creo que se toma una prccauríon ínútll y le ff)l1Dluna ley de corrupcion que no ha de moralizar la prensa, teniendo para vosotros el ínconvenlen-te de ser la negacion de uno de vuestros principios políticos.
'

El señor ULLOA: El señor Banrés ha combatido la base, pido, pues, la palabra por Ja eo-,·mh:foD.
,

'

. El señor MONCASI: Los señores Latuente r Gil Sauz han defendido cumplidamente Iren-miendll,porlo cual nada tengo yo que añadir.
, .. :El señor ESCOSURA, ministro de la Gobernaclon: El discurso del seiíor Rnncés no e�_trala enmienda, es contra Esrosura. La cuestión, pues, va le poco. Decía su señoría, estoy casi' tCUro de que habrá muchos que despues de oir los inconvenientes de esta enmienda e.¡pne!lt�:,pormf, ntiarán de opinion. Pues yo estoy completamente �t'guro de que si hubiese h:lbido'da,f¡f entI resultado dcspues de babel' hablado su SeñOI'lH, la enmienda se aprobará por mayoría! 'In-men�a.

,'. '.JO111 !leñor Rancés cree que este sistemlt es un retro('('so, pu:'que en el origen de Jo prenw SI·firmaban los JleriódÍ'.'os. Señore;;, es el an6nimo hu antiguo en Il "rensu. que toda\'ill DO ti' bapodido averiguar quien era un famoso ((Junius», e�critor i!lglé� del siglo XVII. , :.
"

Pero di/'e el senor Raneé!'> que el e .. tado de este pais e� tal, que n ingun e5critor p'Qede Grillarfas éscrHos sin correr gravísimos peligros. Señol'es, en pruebl de c�t�l' no' ha babidj)' ,UuaéloD .

. mas duramente combatida que la nuestrll, y I11S \'íctirnas yo no la .. H"O. ' I
'

-'. ¡¡
l. Los escritores mas nvanz'ldos'de la opi:lion liueral est�n hoy firmando' t!lj)ont6ne'8meot.'lo. �: que é.;('rfben; y hllcen bien, porque saben qu� no tienen que temer m:ls "re'iponsllbilirfad I � la'; qtJe la ley les imponga; L'l libertad que' par�ce ba3t:mte al dom9cratn,'¡l)Q I� basta al�'o!

• Hucho menos se nos dab:t á no,;olros. "
• 1 ' '; . j."

,. ¡.Ou� ineonveniente, pue'J, puede haber p1lr3 qlie el ho'mbre' que profesa leaJmen� 'UJ. �,.i- .

. "

:fttoas','lS defien�1\ con su firma' ¿No tu defiende (>1 séñor R:mcé,;! Dire 'Sl' S,�iiqrfll. "Ii, 'l'�"
.

".

mcrl1p'J)aJo.el régimen del anónimo. Re,�orra !U señoría 1Ft ("ole�cion titl�Unh-e"'1tI. r'� �qa.';.0' fíaynin¡Ún .ttl('.vlo Irn� qfJ! nQ ",t@ nr�ftdl) "P.ttrici. dt la Jl;�("o.ur"n. .�
(

, ,.�

•

..

I •
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Pero se eTlgltña 'u MlñarÍ;l al decír que la prensa ó; una ínStituciÓIl. Las instítuctones están

eonsignadas en la Constltucion de) Estado; la Constitucíon dice: habrá Córtes, habrá trono; no
dtee habrá periódicos.: ", , .

y por otra parte. ¡,por que l)(13 condícíon distinta para la palabra Impresa que para la pula-
brn pronunciada'! ,

�u señoría ha hablado de un hecho grave en términos que me sorprenden. HIl hablado de
nna sentencia impuesta por un tribunal it un español. Un documento mandado recoger á mano

Real ha sido publicado; el tribunal ha fallado, y nadie tiene derecho á decir que no se cometió ,

nn delito después Que el tribunal ha dictado su sentencia. En cuanto á la pena, la pena es obra
del partido moderado, en su código está.

Declarado el punto suficientemente discutido, despues de rectificar el señor Raneés, se pidió
))or algunos señores que se votara la base por partes, constituirlas estas por los párrafos, y 1.tsi se
.. cordó.

Se aprobó el párrafo primero.
-

I �.'

Tambien se aprobó el párraío segundo.
'

•
.•

Se aprobó el párrafo tercero redactado nuevamente por el señor M<1I1ctlsL
Fué aprobado el párrafo cuarto J último de la base.
El scnor presidente consultó al Congreso, el cual acordó qus la primera f.�5¡1'l1 fj�rhl al silba. ...

rI'): ! levantó la de este diii á 1016 "jete! cuarto.

"

Leemos en la Patria:
«La noticia de una victoria conseguida por las tropas de Costa-Rica contra los fllibuste

ros de "'alkcf, sobre la cual los periódicos norte-americanos guardan un silencio prudente,
c�tá plenamente confirmada. Una carta particular que recibimos de San José, capital de
Costa-Rica, y que insertarnos mas adelante, contiene interesantes pormenores sobre este

hecho de armas.-Asi es que nuestro corresponsal hace observar que el prestigio del ripe '

norte-americano queda destruido. La victoria ha empezado á declararse á favor de la Justi
cia; lo cual es de favorable augurio para el resultado de 1a campaiia , si es que Walkcr

quiere probar aun la suerte de las armas, á menos que su movimiento retrégado hácia San
Juan del Sur sea con objeto de reembarcarse para California. tos partidarios de Walkrr
pretenden que ha retrocedido á San Juan del Sur para embarcarse con sus tropas á bordo
de 1011 vapores californianos. y trasladarse á Punta-Arenas, principal puerto de Costa-Rica

•

en el Pacífico. ,

Pero aun suponiendo que el PUC1'to de Punca-Arenas estuviese sin defensa alguna y pu
diese ser ocupado por Walker, necesitaba este todavía atravesar, para dirigirse desde alli oí.
San JO:i� , terrenos en e-tremo dificultosos. No hay pues nada que temer por este lado.

�o. será por demás manifestar que el territorio, de C?sta-Rica es un.pais de montañas

'fue ofrece reCIll'SOS admirables para la guerra de resistencia , al rev es de l�lcarag¡.:¡a , que es

un país llano y abierto.il'or otra parte, la poblaciou de Costa-Rica es generalménte (l.v.r!co!�,
. ,tura para la fatiga, acostumbrada á vivir al aire libre, muy apta para la guerra de guerri
Has, y que rosee adema" una orzanizacion de milicias que no carece de cierta fuerza.
lié aun la carta de nuestro eorresponsal.

San .Tosé 26 de marso de 1856.
• Muy Sr. mio: Después de la mas feliz; navegación y de un viaje por tierra bastantemalo,

llegué á San José el 21 de marzo. Encontré á la república en estado de guerra'contra Wal
Ic('r "1 SU� filibusteros. El ejército de Costa Rica, mandado por el general Mora, hermano del
presidente, hab.a salido para la provincia de Moracic, dispuesto á penetrar en Nicaragua,
El presidente habla querido dirigir en persona las operaciones. Nada iguala el entusiasmo
C<)U que las tropas de Costa Rica salieron de la capital. tos oficiales, como sabcis, pertene
een � las principales familias del Estado, y no hay una sola que no haya suministrado ,su
contmgente. Bajo semejantes disposiciones, el triunfo era infalible, y realmente no se hIZO

esperar. El 20 de marzo el gellcrall\lora derroté completamente á una p�rtida de fllibuste

f?S, compuesta de ·i.OO hombres, que se habia hecho fuerte en una propiedad llamada Ha-
•

- cienda de Santa Rosa, y situada en territorio costariqueño. Los que no hayan muerto en la

acciun, quedarán inevitablemente prisioneros, por tener cerrados todos los pasos: Estos 490
hombres eran los mejores soldados de Walker, manda?os por el,c?roncl �chelhlDge; una

sola descargaseguida de un ataque á la bayoneta bastó p�ra decidir �a aceren á favor de I?s
. nue�trQs. accl,o? que solo duró quince minutos. Este primer tniunfo de las armas costari-

quenas tendrá incalculables consecuencias. _

El
..prestigio de) rige norte americano queda destruido J nuestros soldados �an podido

apreciar hasta donde alcanza su fuerza. Están tanto mas orgullosos de su victona , cuanto
- �'�Ilf' ),� Jl:t!', obtenido sin la cooperación de J05 (lemá� Estallo!', Sin embargo estos empiezan

..
.

,. ..,
...
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ya á moverse. Un enviado ue Costa Rica en Guatemala 110S promete hi cooperaoion del ge.
neral Carrera. Honduras seguirá á Guatemala en la misma via, y no se duda de que S. Sal
vador se unirá á los confederados; desgraciadamentese agita en este país un partido en fa..
vor de los filibusteros que son los aliados naturales de nuestros cemócrat":ls Centro-amen,
canos. Sea como quiera, la conduela del gobierno ele Costa Rica es admirable. El presidente
justifica los juicios favorables que ha hecho de él la prensa francesa.....

.
I

Esta carta no partirá por la vía ordinaria, porque los filibusteros dos ó tres días antes
de mi llegada se habian apoderado de la desembocadura de Sarapiqui. Por este lado están
cerradas la" comunicaciones..... En este 'momento se disponen los medios para desalojar de
alli á los filibusteros. Nuestra correspondencia irá. en adelante por Panamá y Colon. El
puerto de Punta Arenas parece estar al abrigo de una invasion. Se espera de un momento

á

otro la llegada de la fragata inglesa Presidente, que ha salido ya de Panamá, y de la fragata
francesa Emboscada.

Me veo precisado á abreviar porque me falta el tiempo y estamos muy ocupados. El jue
ves por la mañana saldré para el ejército, desde donde recibiréis en lo sucesivo mi corres-

pondencia.», .
I

la Patria publica en seguida los documentos oficiales que confirman el feliz resultado
del primer encuentro entre las tropas costariqueñas y los invasores norte-americanos.
-Segun una correspondencia de Roma de la Independencia belga, el conde de Monteron ....

lin! el ex-infante don Sebastian asistieron al baile dado en Nápoles por el embajador fran..

cés, M. Brenier, con motivo del nacimiento del Príncipe imperial.
MONTPELLER 4 DE MAYO.

'

'( ',.J

, pÁnTES TELEGR1FICOS ELÉCTRICOS PARTICt;URES.
Paris 3 de mayo, por la mal"'iana.

(El Monitor de hoy anuncia que Aali-Bajá, plenipotenciario turco, Iué recibido ayer por
el Emperador en audiencia de despedida.
-El diario oficial publica un decreto modificando los derechos de importación del rar<lO
procedente de los depósitos. "

-Ayer recibió S. M. la Emperatriz. ,

'

-Un parte de Londres, fechado ayer, anuncia que 1.1. de Brunow ha llegado á esta ciudad
para notificar á la Reina de Inglaterra el advenimiento al trono del Czar Alejandro.»)

París 3 de mayo, lJor la tarde.
,

({Un parte de San Pctersburgo, fechado el 1. 9 de mayo, anuncia la puhlicacion de un
nuevo manifiesto del Czar relativo á la paz.
-Lóndl"cs 3 de mayo.-En el último despacho que lord Clarendon ha transmitido á Misler
Dallas embajador de los Estados-Unidos, relativamente á las dificultades pendientes entre
la Inglaterra y los dichos Estados, espone que el gobierno inglés no puede llamar á Mir
ter Crampton, el c6nsul inglés que habia dirigirlo las operaciones de alistamiento. Lord CIa.
rendón funda estensarnente esta negativa.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICUl.ARES.
,

Madrid, domingo, '" de mayo.
.

En el Bolsín se han presentado las fondos mejor que ayer. El consolidado so ha hec.ho
á �0-60 y la diferida á 20. Hay tendencias de alza. I

� =��n,",

• P4\RTES TELEGRAFICOS PARTICUI.ARES .

(DEL DURIO DE BARCELOXÁ.) •

Madrid . domingo, }4. de mayo.
Bolsin importante. A primera hora se hicieron operaciones en diferida á 2:>-H> , que ..

dando después á '25-07. Se hacen esfuerzos para hacer bajar el papel buscándolo áridamen
te. ll:l consolidado se ha hecho á 41 al contado, y á 41-25 hasta fin de mayo con prima d.
'1 por 100.

París, domingo. 4 de mayo:
La Emperatriz ha recibido las felicitaciones del conde de OrlotT y de Aali-Bajá.
Berlín 3.-Se ha cerrado la legislatura con un discurso del Rey insignificante.

I
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E. B.-EllAS ]EPúa.
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